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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós 
 

RADICADO 050014003017 2022 01130 00 

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE   CONJUNTO RESIDENCIAL EL RODEO 
DE SAN SIMON -P.H.-  

DEMANDADO DIANA LEONOR MACIAS GAVIRIA 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

 

Estudiada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA, se 

encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, 424 y 

422 del Código General del Proceso, y el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, 

además del Decreto 806 de 2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO Librar mandamiento de pago a favor CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
RODEO DE SAN SIMON -P.H.- con en contra de DIANA LEONOR MACIAS 
GAVIRIA, por los siguientes conceptos: 

 

1. Por la suma de $45.195M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 
Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Marzo de 2014 al 31 de Marzo de 2014; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 
 

2.  Por la suma de $61.800, por concepto de Cuota Ordinaria de 
Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Abril de 2014 al 30 de Abril de 2014; más los intereses moratorios a 
la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 
del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 
de Octubre de 2022. 

 
3.  Por la suma de $61.800M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Mayo de 2014 al 31 de Mayo de 2014; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
4.  Por la suma de $61.800M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Junio de 2014 al 30 de Junio de 2014; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
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certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
5. Por la suma de $61800M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Julio de 2014 al 31 de Julio de 2014; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
6.  Por la suma de $61800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Agosto de 2014 al 31 de Agosto de 2014; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
7.  Por la suma de $61800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Septiembre de 2014 al 30 de Septiembre de 2014; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
8. Por la suma de $61.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Octubre de 2014 al 31 de Octubre de 2014; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
9.  Por la suma de $61.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Noviembre de 2014 al 30 de Noviembre de 2014; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
10. Por la suma de $61.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Diciembre de 2014 al 31 de Diciembre de 2014; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
11. Por la suma de $64.700 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Enero de 2015 al 31 de Enero de 2015; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
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la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
12.  Por la suma de $64.700 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Febrero de 2015 al 28 de Febrero de 2015; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
13. Por la suma de $64.700 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Marzo de 2015 al 31 de Marzo de 2015; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
14.  Por la suma de $64.700 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Abril de 2015 al 30 de Abril de 2015; más los intereses moratorios a 
la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 
del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 
de Octubre de 2022. 

 
15.  Por la suma de $64.700 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Mayo de 2015 al 31 de Mayo de 2015; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
16. Por la suma de $64.700 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Junio de 2015 al 30 de Junio de 2015; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
17. Por la suma de $64.700 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Julio de 2015 al 31 de Julio de 2015; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
18.  Por la suma de $64.700 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Agosto de 2015 al 31 de Agosto de 2015; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

mailto:cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN 
Cra 52 42-73 PISO 15 OFICINA 1503 Medellín 

Celular 3126879949  Teléfono 2323181 
Correo electrónico cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
19. Por la suma de $64.700M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Septiembre de 2015 al 30 de Septiembre de 2015; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
20.  Por la suma de $64.700 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Octubre de 2015 al 31 de Octubre de 2015; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
21. Por la suma de $64.700 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Noviembre de 2015 al 30 de Noviembre de 2015; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
22.  Por la suma de $64.700 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Diciembre de 2015 al 31 de Diciembre de 2015; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
23.  Por la suma de $69.300 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Enero de 2016 al 31 de Enero de 2016; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
24. Por la suma de $69.300M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Febrero de 2016 al 29 de Febrero de 2016; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
25. Por la suma de $69.300 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Marzo de 2016 al 31 de Marzo de 2016; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
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(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
26.  Por la suma de $69,300 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Abril de 2016 al 30 de Abril de 2016; más los intereses moratorios a 
la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 
del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 
de Octubre de 2022. 

 
27.  Por la suma de $69.300M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Mayo de 2016 al 31 de Mayo de 2016; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
28. Por la suma de $69.300 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Junio de 2016 al 30 de Junio de 2016; más los intereses moratorios  
la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 
del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 
de Octubre de 2022. 

 
29.  Por la suma de $69.300 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Julio de 2016 al 31 de Julio de 2016; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
30. Por la suma de $69.300 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Agosto de 2016 al 31 de Agosto de 2016; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
31.  Por la suma de $69.300 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Septiembre de 2016 al 30 de Septiembre de 2016; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
32.  Por la suma de $69.300 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Octubre de 2016 al 31 de Octubre de 2016; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
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(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
33. Por la suma de $69.300 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente alperiodo comprendido entre el día 1 
de Noviembre de 2016 al 30 de Noviembre de 2016; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
34. Por la suma de $69.300 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Diciembre de 2016 al 31 de Diciembre de 2016; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
35.  Por la suma de $74.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Enero de 2017 al 31 de Enero de 2017; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
36. Por la suma de $74.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Febrero de 2017 al 28 de Febrero de 2017; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
37.  Por la suma de $74.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Marzo de 2017 al 31 de Marzo de 2017; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
38. Por la suma de $74.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Abril de 2017 al 30 de Abril de 2017; más los intereses moratorios a 
la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 
del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 
de Octubre de 2022. 

 
39.  Por la suma de $74.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Mayo de 2017 al 31 de Mayo de 2017; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
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la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
40. Por la suma de $74.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Junio de 2017 al 30 de Junio de 2017; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
41. Por la suma de $74.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Julio de 2017 al 31 de Julio de 2017; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
42. Por la suma de $74.200M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Agosto de 2017 al 31 de Agosto de 2017; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
43.  Por la suma de $74.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Septiembre de 2017 al 30 de Septiembre de 2017; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
44.  Por la suma de $74.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Octubre de 2017 al 31 de Octubre de 2017; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
45.  Por la suma de $74.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Noviembre de 2017 al 30 de Noviembre de 2017; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
46. Por la suma de $74.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Diciembre de 2017 al 31 de Diciembre de 2017; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
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(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
47. Por la suma de $78.600 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Enero de 2018 al 31 de Enero de 2018; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
48. Por la suma de $78.600 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Febrero de 2018 al 28 de Febrero de 2018; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la  Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
49. Por la suma de $78.600 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Marzo de 2018 al 31 de Marzo de 2018; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
50.  Por la suma de $78600M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Abril de 2018 al 30 de Abril de 2018; más los intereses moratorios a 
la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 
del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 
de Octubre de 2022. 

 
51.  Por la suma de $81.600 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Mayo de 2018 al 31 de Mayo de 2018; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
52. Por la suma de $81.600 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Junio de 2018 al 30 de Junio de 2018; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
53.  Por la suma de $81.600 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Julio de 2018 al 31 de Julio de 2018; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 

mailto:cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN 
Cra 52 42-73 PISO 15 OFICINA 1503 Medellín 

Celular 3126879949  Teléfono 2323181 
Correo electrónico cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
54.  Por la suma de $81.600 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Agosto de 2018 al 31 de Agosto de 2018; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
55.  Por la suma de $81.600 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Septiembre de 2018 al 30 de Septiembre de 2018; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
56. Por la suma de $81.600 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Octubre de 2018 al 31 de Octubre de 2018; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
57. Por la suma de $81600M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Noviembre de 2018 al 30 de Noviembre de 2018; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
58. Por la suma de $81.600 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Diciembre de 2018 al 31 de Diciembre de 2018; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
59. Por la suma de $86.500 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Enero de 2019 al 31 de Enero de 2019; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
60. Por la suma de $86.500 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Febrero de 2019 al 28 de Febrero de 2019; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
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(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
61. Por la suma de $86.500 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Marzo de 2019 al 31 de Marzo de 2019; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
62.  Por la suma de $86.500 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Abril de 2019 al 30 de Abril de 2019; más los intereses moratorios a 
la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 
del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 
de Octubre de 2022. 

 
63.  Por la suma de $86.500M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Mayo de 2019 al 31 de Mayo de 2019; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
64. Por la suma de $86.500 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Junio de 2019 al 30 de Junio de 2019; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
65.  Por la suma de $86.500 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Julio de 2019 al 31 de Julio de 2019; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
66.  Por la suma de $86.500 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Agosto de 2019 al 31 de Agosto de 2019; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
67. Por la suma de $86.500 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Septiembre de 2019 al 30 de Septiembre de 2019; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
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(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
68. Por la suma de $86.500 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Octubre de 2019 al 31 de Octubre de 2019; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
69.  Por la suma de $86.500 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Noviembre de 2019 al 30 de Noviembre de 2019; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
70. Por la suma de $86.500 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Diciembre de 2019 al 31 de Diciembre de 2019; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
71. Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Enero de 2020 al 31 de Enero de 2020; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
72. Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Febrero de 2020 al 29 de Febrero de 2020; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
73.  Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Marzo de 2020 al 31 de Marzo de 2020; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la  obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
74.  Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Abril de 2020 al 30 de Abril de 2020; más los intereses moratorios a 
la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 
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del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 
de Octubre de 2022. 

 
75. Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Mayo de 2020 al 31 de Mayo de 2020; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
76. Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Junio de 2020 al 30 de Junio de 2020; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
77. Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Julio de 2020 al 31 de Julio de 2020; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
78. Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Agosto de 2020 al 31 de Agosto de 2020; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
79.  Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Septiembre de 2020 al 30 de Septiembre de 2020; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
80. Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Octubre de 2020 al 31 de Octubre de 2020; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
81. Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Noviembre de 2020 al 30 de Noviembre de 2020; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
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(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
82. Por la suma de $91.200 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Diciembre de 2020 al 31 de Diciembre de 2020; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
83.  Por la suma de $94.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Enero de 2021 al 31 de Enero de 2021; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
84. . Por la suma de $94.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Febrero de 2021 al 28 de Febrero de 2021; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
85.  Por la suma de $94.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Marzo de 2021 al 31 de Marzo de 2021; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
86.  Por la suma de $94.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Abril de 2021 al 30 de Abril de 2021; más los intereses moratorios a 
la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 
del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 
de Octubre de 2022. 

 
87.  Por la suma de $94.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Mayo de 2021 al 31 de Mayo de 2021; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
88. Por la suma de $94.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Junio de 2021 al 30 de Junio de 2021; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
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la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
89.  Por la suma de $94.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Julio de 2021 al 31 de Julio de 2021; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
90. Por la suma de $94.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Agosto de 2021 al 31 de Agosto de 2021; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
91. Por la suma de $94.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Septiembre de 2021 al 30 de Septiembre de 2021; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
92. Por la suma de $94.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Octubre de 2021 al 31 de Octubre de 2021; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
93. Por la suma de $94.400M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Noviembre de 2021 al 30 de Noviembre de 2021; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
94. Por la suma de $94.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Diciembre de 2021 al 31 de Diciembre de 2021; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
95. Por la suma de $103.906 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Enero de 2022 al 31 de Enero de 2022; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
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la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
96.  Por la suma de $103.906 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Febrero de 2022 al 28 de Febrero de 2022; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
97.  Por la suma de $103.906M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Marzo de 2022 al 31 de Marzo de 2022; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
98. Por la suma de $112.137 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Abril de 2022 al 30 de Abril de 2022; más los intereses moratorios a 
la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 
del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 
de Octubre de 2022. 

 
99. Por la suma de $112.137 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de 

Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 
de Mayo de 2022 al 31 de Mayo de 2022; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
100. Por la suma de $112.137 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria 

de Administración, correspondiente a lperiodo comprendido entre el día 
1 de Junio de 2022 al 30 de Junio de 2022; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
101.  Por la suma de $112,137 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria 

de Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 
1 de Julio de 2022 al 31 de Julio de 2022; más los intereses moratorios 
a la tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de 
la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 
el día 1 de Octubre de 2022. 

 
102. Por la suma de $112.137 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria 

de Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 
1 de Agosto de 2022 al 31 de Agosto de 2022; más los 
interesesmoratorios a la  tasa de la una y media veces el interés 
bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 
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Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la 
obligación y exigible desde el día 1 de Octubre de 2022. 

 
103.  Por la suma de $112.137 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria 

de Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 
1 de Septiembre de 2022 al 30 de Septiembre de 2022; más los   a la 
tasa de la una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 
del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el día 1 
de Octubre de 2022. 

 
104. Por la suma de $112.137 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria 

de Administración, correspondiente al periodo comprendido entre el día 
1 de Octubre de 2022 al 31 de Octubre de 2022; más los intereses 
moratorios a la tasa de la una y media veces el interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 
exigible desde el día 1 de Noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de una obligación periódica o de tracto sucesivo, se 

libra mandamiento por las expensas comunes (ordinaria y extraordinarias) que 

se continúen generando o causando a futuro durante el trámite de este 

proceso y que no sean canceladas por la demandada con sus respectivos 

intereses moratorios a partir de la fecha en que se hagan exigibles, ello a la 

tasa de la una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés, 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 

con el artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial.  Lo anterior conforme al artículo 431 inciso 2 del C. G.P., 

dejando claro que corresponde a la parte demandante actualizar el crédito 

presentando la certificación de las expensas que se vayan adeudando.    

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal 

se pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado 

corresponde al utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de 

informar la forma como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria 

de ello. 

 

Se le enterará a los demandados que se les concede el término de cinco (5) días 

para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer 

excepciones. 

 

CUARTO. Se reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA 
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ARANGO C.C. 32.106.362 portadora de la T.P. 110.853  del CSJ, de 

conformidad con el poder a ella conferido. 

 

QUINTO: Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
Carolina Z. 
Rdo. 2022-01130 
Libra mandamiento ejecutivo 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de noviembre dos mil veintidós 

 

RADICADO 050014003017 2022 01133 00 

PROCESO Verbal de Servidumbre 

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P 

NIT 860.016.610-3 

DEMANDADO MUNICIPIO DE SABANA DE TORRES 

SANTANDER 

ASUNTO Rechaza por competencia   

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda en el 

proceso de la referencia, solicitado a través de apoderada judicial por 

INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P, en contra del MUNICIPIO DE 

SABANA DE TORRES SANTANDER 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al tenor de lo estipulado por el numeral 7º del artículo 28 del Código General 

del Proceso dicho precepto establece que «en los procesos en que se ejerciten 

derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza… será competente de modo 

privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distinta 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante». 

 

A su vez, el numeral 10 de la misma norma, indica que «en los procesos 

contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada 

por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez 

del domicilio de la respectiva entidad… Cuando la parte esté conformada por una 

entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra 

entidad pública y cualquier otro sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas. 

 

En concordancia, el artículo 29 ejusdem, preceptúa «es prevalente la 

competencia establecida en consideración a la calidad de las partes… Las reglas 

de competencia por razón del territorio se subordinan a las establecidas por la 

materia y por el valor». 

 

De los anteriores normas, se desprende que tratándose de los procesos en 

los que se ejercen derechos reales, opera de manera inquebrantable el fuero 

correspondiente al lugar o lugares de ubicación del bien objeto de éste; y en 

aquéllos, donde una entidad pública, sea parte, el fuero privativo, será el del 

domicilio de ésta. 

 

Sin embargo, en las controversias donde concurran los dos fueros privativos 

antes citados, prevalecerá el segundo de ellos, es decir el personal, esto es el del 

domicilio de la entidad pública, por expresa disposición legal. 

 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto y lo establecido en el artículo 

29 del C.G.P., se hace necesario examinar en el presente caso, si es procedente 
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rechazar la demanda y ordenar su remisión al juez competente. 

 

 

CASO CONCRETO 

 

El caso sub-judice versa sobre la imposición de servidumbre sobre el inmueble con 

M.I. identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 303-58229, ‘’FINCA EL 

REFUGIO’', que se encuentra ubicada en el MUNICIPIO DE SABANA DE TORRES, 

SANTANDER 

 

Ahora bien, al analizar la naturaleza jurídica que ostenta las partes intervinientes, 

encontramos que ambas son de naturaleza publica. La parte demandante es 

entidad pública de naturaleza mixta, sometida al régimen general de los servicios 

públicos domiciliarios, la cual tiene una participación accionaria mayoritariamente 

estatal (68.23%) y la entidad demandada, que es el MUNICIPIO DE SABANA DE 

TORRES SANTANDER, es una entidad territorial de derecho público. 

 

Al respecto, el numeral 10 de la misma norma, indica que: 

 

 «en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá 

en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad… Cuando la parte 

esté conformada por una entidad territorial, o una entidad descentralizada por 

servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro sujeto, prevalecerá el 

fuero territorial de aquellas…”  

 

De lo anterior se concluye la falta de competencia para conocer del presente asunto, 

en virtud a la prevalencia del factor subjetivo, teniendo en cuenta que naturaleza la 

entidad demandada es netamente pública.   

 

Es de anotar, que no existe una pauta legal que privilegie el foro de una u otra 

entidad pública, razón por la cual, se considera este Despacho que se debe acudir 

al domicilio de la entidad pública demandada, pues el Código General del Proceso 

también prevé una regla general de competencia en favor del domicilio del 

demandado, a la cual no alude expresamente el numeral 10º de su artículo 28, pero 

que tendría que ser aplicado por analogía» 

 

En todo caso advierte el Despacho que concurre en el presente caso fuero 

subjetivo, (entidad territorial del derecho publico) factor territorial (ubicación bien), 

real y general (domicilio del demandado) 

 

En consecuencia, procederá el despacho a remitir la totalidad del expediente con 

destino a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE SABANA DE 

TORRES SANTANDER (reparto) para que se asuma la competencia del presente 

asunto 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda SERVIDUMBRE DE 

CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA, por los argumentos expuestos en la 
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parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los JUZGADOS PROMISCUOS 

MUNICIPALES DE SABANA DE TORRES SANTANDER (reparto) para que sea 

asumido el conocimiento de la misma. 

 

TERCERO: CANCELAR la radicación de esta demanda y dejar las anotaciones del 

caso 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 

 

Carolina Z. 

 Rdo. 2021-01133 

Rechaza demanda 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós 

 
RADICADO 05001 40 03 017 2022-01138-00  

PROCESO Sucesión  

DEMANDANTE ISABEL CRISTINA Y YEISON ALI 
GOMEZ  

CAUSANTE  PABLO GOMEZ CHAVARRIAGA 

ASUNTO Inadmite  

 

Estudiada la demanda de sucesión simple e intestada de la referencia, se advierte 

un defecto que impide su admisión así: 

 
a. Deberá indicar la dirección exacta del último domicilio del causante.   

 
b. Dara cumplimiento al artículo 489 numeral 6, del C.GP. y en 

consecuencia, aportara un avalúo de los bienes relictos de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 444. Asimismo, allegara el certificado 
de tradición y libertad del bien vinculado en este asunto, con vigencia 
no superior a un mes.  

 
Al respecto el artículo 26 del C.G.P. establece: ARTÍCULO 26. 
DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así:  
En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que 
en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral 

 
Siguiendo las disposiciones del numeral 3° del artículo 488 CGP, se 
servirá indicar número de identificación de todos los herederos 
conocidos y en caso de desconocerlos deberá manifestarlo 
expresamente en el escrito subsanatorio. Asimismo, indicara el 
número de identificación del causante. 

 
c. Revisado el folio de matrícula inmobiliaria 01N-71806 que 

corresponde al bien relicto, se advierte que el mismo, está a nombre 
de GOMEZ CHAVARRIAGA PABLO E., también se cita GOMEZ 
CHAVARRIAGA PABLO EMILIO, sin embargo, en toda la demanda 
se cita el nombre de PABLO ERNESTO GOMEZ CHAVARRIAGA, 
deberá indicar a que se debe ello y arrimar la correspondiente prueba 
documental. Es de anotar que en todos los documentos debe existir 
unanimidad frente a dicho tópico. 

 
d. Allegará el avalúo catastral actualizado de los inmuebles incluidos 

dentro de los activos (al menos del 2er trimestre de 2022), expedido 
por la autoridad competente, el que será a costa de la parte interesada  

 
e. Aportará el correo electrónico mediante el cual se envió el poder en 

el mismo formato en que fue generado o en algún otro que lo 
reproduzca con exactitud (art. 247 del C.G.P.), ya que lo arrimado en 
este caso fue un PDF, que no permite ver el contenido del documento 
adjunto.   

 

El poder por mensaje de datos se acredita con la prueba del envío, 

asegurándose de adjuntar el mensaje de datos en su integridad, 

descargándolo del buzón del correo electrónico o bandeja de entrada, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#444


esto es, tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, dependiendo 

del servidor de que se trate. 

 

Además, en el poder se debe indicar el pagaré que se pretende 

ejecutar, para de esta forma dar cumplimiento a lo establecido en el 

inciso primero del art. 74 del C.G.P. 

 

f. Conforme al artículo 82 numeral 5 del C.G.P. deberá aclarar si el 

causante tenía sociedad conyugal y/o de hecho y si fue liquidada, 

caso en el cual allegará prueba idónea de tal situación. 

 
En caso que únicamente se encuentre en estado de disolución, en 
razón de la muerte de los causantes, dentro de la presente demanda 
de sucesión se efectuará la liquidación de dicha sociedad conyugal, 
tal como lo preceptúa el Art. 487 inciso 2° del C.G.P., para lo cual 
deberá adecuar el escrito de demanda en ese sentido, y formular la 
pretensión a que haya lugar y aportar los anexos correspondientes.  

 
g. Complementará la relación de bienes, en el sentido de manifestar 

quién habita y/o ocupa, y en qué calidad, el bien relicto (%), en caso 
de estar arrendado quién recibe los frutos civiles que éste genera. 
 

h. Realizará para su representado la manifestación de si se acepta la 
herencia pura y simple o con beneficio de inventario, según lo 
dispuesto en el Art. 488 numeral 4° C.G.P. 

 
i. Indicará concretamente si los documentos a que hace mención en la 

demanda se aportan en original conforme lo dispuesto en el artículo 
245 ibidem. En caso contrario, expresará en los hechos de la 
demanda en poder de quién se encuentran tales documentos. 

 
j. Manifestará expresamente si se conocen otros herederos a parte de 

los referidos en el libelo demandatorio.  
 

k. Dara cumplimiento al artículo 82 numeral 101 del C.G.P.  
 

 

Por lo tanto, se hace necesario que la parte actora subsane dicho defecto (artículo 

90 inciso tercero del Código General del Proceso), en consecuencia, se concederá 

a la parte demandante un término de cinco (5) días para que se sirva subsanar la 

demanda en los términos ya explicados. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora, el término de cinco (5) días, contados a 

partir del siguiente día al de la notificación por estado del presente auto, para que 

se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda en un solo 

texto, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

rechazo de conformidad con lo establecido en los numerales 1º y 2º del artículo 90 

 
1 l lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, 
sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales 



del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 

 
Carolina Z. 
Rdo. 2022-01138  
Inadmite 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO 050014003017 2022 0108700 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE FUNDACIÓN CODERISE “EN 

LIQUIDACIÓN” – ESAL 

DEMANDADO THOMAS MONTOYA ALVAREZ 

GLORIA INÉS MONTOYA ALVAREZ 

ASUNTO Inadmite 

 

En atención a lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente solicitud con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

• Deberá allegar el pagare en una mejor resolución, toda vez que la foto esta 
borrosa  
 

• Deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad demandante, asimismo se servirá indicar si la liquidación de la 

sociedad ya finalizó o se encuentra en trámite, en este evento se indicará el 

Despacho o entidad donde se tramita, el estado actual y radicado del trámite 

o proceso. 

 

• Se deberá excluir la pretensión de pago de la cláusula penal, por cuanto el 
despacho encuentra improcedente la pretensión esbozada en la demanda 
ejecutiva, si se tiene en cuenta que se basa en perjuicios previamente 
tasados para el evento de un incumplimiento, incumplimiento contractual que 
estima el Despacho debe ser declarado judicialmente. Así, si se pretende el 
cobro de la cláusula penal, como sucede en el caso subanálisis, deberá 
acudirse para el cobro de ésta al proceso declarativo para obtenerse una 
condena judicial, esta sí ejecutable en los términos de los artículos 305 y 306 
del C. G del P. 

 

• Deberá la parte demandante afirmar bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, además, 
allegará las evidencias correspondientes de como obtuvo la dirección 
electrónica de notificaciones de la parte demandada. Lo anterior, conforme 
lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 2022. 

 

• Dara cumplimiento al artículo 82 del C.G.P e indicara el domicilio de las 
partes.  

 
 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

mailto:cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN 

Cra 52 42-73 PISO 15 OFICINA 1503 Medellín 
Celular 3126879949  Teléfono 2323181 

Correo electrónico cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora, el término de cinco (5) días, contados a 

partir del siguiente día al de la notificación por estado del presente auto, para que 

se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda en un solo 

texto, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

rechazo de conformidad con lo establecido en los numerales 1º y 2º del artículo 90 

del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 

Carolina Z 

Rdo. 2022- 01140 

Inadmite 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre veintinueve de dos mil veintidós 
  

Radicado: 0500140030172022 01156 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado: CRISTIAN HANAO MARTINEZ Y YENI ALEJANDRA 

VASQUEZ CEBALLOS 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 
La presente demanda EJECUTIVA DE ÚNICA INSTANCIA, se encuentra ajustada 

a los presupuestos procésales de los artículos 82, 84, 430 y 422 del Código General 

del Proceso, y como el título valor aportado (un pagaré), reúne las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además el Decreto 806 de 2020, y 

presta mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1° LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA y en contra de CRISTIAN HANAO MARTINEZ Y YENI ALEJANDRA 

VASQUEZ CEBALLOS, por la siguiente suma de dinero:  

 

Por la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS M.L. ($9.628.626), por concepto de 

capital contenidos en el pagaré No. 02-30006164.  Más los intereses 

moratorios liquidados a partir del 7 de junio de 2022 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2° NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo dispuesto 

en la ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio, enterando a la parte demandada que se les concede el término de 



cinco (5) días para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer 

excepciones.  

 

Se le advierte a la parte actora que en la notificación se debe indicar la dirección, teléfono, 

y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181. 

 

3° Se autoriza al Dr. DIEGO FELIPE TORO ARANGO, identificado con cc. 

70.557.282 y TP. 67.774 del C.S.J., para actuar como endosatario al cobro de la 

parte demandante 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre veintinueve de dos mil veintidós 
  

Radicado: 0500140030172022 01159 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: ARISTIDES RAFAEL REVOLLO PEREZ 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 
La presente demanda EJECUTIVA DE ÚNICA INSTANCIA, se encuentra ajustada 

a los presupuestos procésales de los artículos 82, 84, 430 y 422 del Código General 

del Proceso, y como el título valor aportado (un pagaré), reúne las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además el Decreto 806 de 2020, y 

presta mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1° LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTA y en contra 

de ARISTIDES RAFAEL REVOLLO PEREZ, por la siguiente suma de dinero:  

 

Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M.L. ($36.243.661), 

por concepto de capital contenidos en el pagaré No.79781449.  Más los 

intereses moratorios liquidados a partir del 26 de octubre de 2022 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2° NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo dispuesto 

en la ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio, enterando a la parte demandada que se les concede el término de 

cinco (5) días para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer 

excepciones.  



 

Se le advierte a la parte actora que en la notificación se debe indicar la dirección, teléfono, 

y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181. 

 

3° En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la Dra. GLORIA 

PIMIENTA PEREZ, identificada con cc. 36.543.775 y TP. 54.970 del C.S.J., para 

actuar como apoderada de la parte actora.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, noviembre veintinueve de dos mil veintidós  

Radicado: 0500140030172022 01168 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPENSIONADOS S.C. 

Demandado: ELVIA ROSA VASCO PABON 

Asunto: Inadmite demanda 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Del estudio de la demanda se hace necesario inadmitir nuevamente la presente 

demanda a fin de que la parte actora, se sirva adecuar la demanda conforme a 

los siguientes requisitos:  

 

1° Se deberá aclarar la demanda indicando la razón por la cual se está 

solicitando el cobro de la suma de $198.150 por concepto de intereses 

moratorios causados entre el 25 de diciembre de 2021 al 22 de julio de 2022, 

si la obligación en ese periodo no se encuentra vencida, pues la misma vence 

el día 21 de julio de 2022. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 
 

 
Inadmitir la demanda de la referencia indicada, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen cada uno de los defectos anotados. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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